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VOTACIONES

Votaciön federal del 18 de abril de 1999

La nueva
constitucion federal
El pueblo y los cantones decidirân en la votaciön del 18
de abril sobre el proyecto de una nueva constitucion
federal presentado por el Consejo Federal en 1996. Su
propösito era dotar a Suiza, con motivo del 150 aniversa-
rio del Estado federal moderno, con una constitucion
adaptada a la actualidad.

Con
la aceptacion o la negativa, el

ciudadano suizo debe decidir un
asunto de gran envergadura. Efec-

tivamente, tiene que resolver cuâl es la
constitucion que desea: la actual, basa-
da en la constitucion de 1848, revisada

Pierre-André Tschanz

completamente en 1874 y sometida
mientras tanto a mas de 140 modifica-
ciones de ley, o bien el proyecto aproba-
do por el parlamento el 17 de diciembre
del ano pasado. Con la aceptacion
doble del pueblo y de los consejos de

los Estados, la nueva constitucion sus-
tituiria la vieja. La negativa, por otro
lado, supondrfa el fracaso de la
reforma de la constitucion federal.
Después de que a mediados de los anos
ochenta, habfa fracasado el proyecto
de una revision total, el parlamento
exigio en 1987 al Consejo Federal que

se dedicara a una actualizaciön del dere-
cho constitucional vigente.

Nuevas disposiciones
El proyecto de una nueva constitucion
desea en primer lugar modernizar
lingüfsticamente el texto actual, adap-
tândolo de manera formal por medio de

una estructuraciön mas sistemâtica.
Ademâs, compléta la ley orgânica
actual con disposiciones a nivel constitucional

no contenidos en el texto actual

(por ejemplo normas internacionales

que son de importancia internacional o

que deben ser cumplidas por Suiza). «El
derecho a la libertad individual, por
ejemplo, o el principio de la representa-
ciön proporcional, poseen indiscutible-
mente y conforme a la jurisprudencia
del Tribunal Federal un carâcter
constitucional, a pesar de no estar definidos
explfcitamente en el texto de la consti-

Con un trabajo minucioso, el conse-
jero federal Arnold Koller logrö
presentar al pueblo la constitucion
federal revisada. Justitia, sfmbolo
de la justicia, sirvid como gufa en la
realizaciôn de la reforma.
(Fotos: Keystone)

tuciön», afirmö el Consejo Federal de
1996 en su mensaje al parlamento. Den-
tro del marco de la reforma, se incluye-
ron también este derecho constitucional
en el nuevo texto, ya que una de las ta-
reas a cumplir por la constitucion es una
transparencia mayor.

A la vez se tacharon disposiciones
anticuadas ya no aplicadas desde hace

decenios, como por ejemplo la prohibition

dirigida a los cantones de contar
con tropas propias de mas de 300 hom-
bres. El proyecto de la nueva constitucion

federal contiene asimismo varias

disposiciones nuevas que reflejan la
realidad constitucional actual. Asf es

como en el preâmbulo se menciona la
responsabilidad del pueblo y de los
cantones frente a las generaciones futuras y
a la creation.

El desarrollo sostenido es menciona-
do como objetivo en el preâmbolo, sien-
do defmido concretamente en los artfcu-
los 2 y 73. El artfculo 2 se refiere al fo-
mento de la igualdad de oportunidades
mientras que el artfculo 6 destaca los

principios de la subsidiariedad asf como
de la solidaridad, insistiendo en que el
individuo no solo tiene derechos sino
también obligaciones. Ademâs se
élaboré todo un catâlogo de derechos bâsi-
cos (derecho a dignidad humana,
prohibition de la discrimination, protection
contra la arbitrariedad, derecho a vida y
libertad personal, protecciön de ninos y
jövenes, protecciön de la esfera privada,
libertad del idioma, etc.).

Los objetivos sociales se reunen en el

artfculo 41, mientras que antes se en-
contraban en diferentes disposiciones o
tratados internacionales. El artfculo 50

obliga a la confederation a salvaguardar
los intereses de ciudades, aglomeracio-
nes y zonas de montana cuando cumple
con sus tareas. El artfculo 137 hace hin-
capié en el papel importante de los par-
tidos en el proceso de formation de
opinion y de decision, reconociendo con
ello su importancia para el Estado.

Novedades materiales

A pesar de que la revision de la constitucion

federal, que en 1995 fue objeto
de una extensa encuesta popular suma-
mente exitosa (se pidieron 143.000
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ejemplares del anteproyecto, entregan-
do 11.000 personas su opinion), es mâs
bien de indole natural, ofrece algunas
novedades también materiales. Sin
embargo, los autores se limitaron a pro-
puestas ampliamente aceptadas por el

parlamento, ya que no querfan poner en

peligro la reforma por elementos muy
controvertidos. Otras reformas parciales
serân discutidas en un futuro proximo.
Éstas se refieren en primer lugar a cues-
tiones institucionales (reforma de la
justicia, reforma de los derechos populäres,

reforma del gobierno federal,
reforma de la compensaciôn financiera).

Entre las novedades materiales cabe
mencionar la integraciön de los minus-
vâlidos (art. 8) que obligan al legislador
a contrarrestar con medidas adecuadas
la discriminaciôn de minusvâlidos, la

posibilidad de modificaciön de zonas
cantonales sin votaciön federal (conforme

al artfculo 53, al. 3, se requiere solo
la autorizaciôn de la asamblea federal),
el mandato otorgado a la confédération
de apoyar los cantones multilingues
(art. 70) asf como la competencia
federal con respecto al fomento del arte y
de la musica (art. 69).

Las mejoras mâs importantes

Artfculo modificado sobre
los suizos del extranjero
en la nueva Constituciôn
Federal

Resultados de la votaciön federal

Art. 40 Suizas y suizos del extranjero
1 La Confederaciön fomenta las

relaciones de los suizos del extranjero

entre si asf como frente a Suiza.
Puede apoyar organizaciones que
persiguen este fin.

2 Aprobarä disposiciones sobre
los derechos y las obligaciones de
los suizos del extranjero, concreta-
mente en relaciön con el ejercicio de
sus derechos polfticos dentro de la
Confederaciön, el cumplimiento de
su obligaciön de hacer el servicio
militar o el servicio civil supletorio, el

apoyo ofrecido asf como los seguros
sociales.

A nivel lingiiistico se eligieron en el
nuevo proyecto frases que reflejan el

uso moderno del idioma. Se renuncio,
en lo posible a términos técnicos y ex-
tranjerismos. Para tener en cuenta a
nivel lingiiistico la igualdad de los sexos,
se opto por una forma neutra o bien la
forma femenina y masculina. Un ejem-

Siguiendo la
Con el rechazo de la inicia-
tiva «Propiedad Inmueble
para Todos» y la acepta-
ciön de los otros 3 asuntos,
el pueblo aceptö una vez
mâs las recomendaciones
de los consejeros federales
y de la mayorfa de los par-
lamentarios.

plo al respecto (art. 8.11, igualdad):
«Ante la ley, todas las personas son

iguales.» En cuanto a la sistemâtica, la
estructura es mâs clara, contando cada
artfculo con un texto especffico. Por lo
demâs, los artfculos a menudo son mâs
cortos que en la constituciôn actual. La
nueva ley orgânica cubre el âmbito en-
tero del derecho constitucional. Asf es

como contiene disposiciones sobre la
protecciôn de datos considerados como
relevantes a nivel de la constituciôn. Por
otra parte, varias disposiciones del texto
de la constituciôn actual fueron «degra-
dados» al nivel de las leyes, como por
ejemplo la prohibiciôn del ajenjo.

El
74.7% del pueblo (1.286.768 SI

contra 436.518 NO) y 21 cantones

aceptaron la enmienda a las condi-
ciones para ser elegido/a al Consejo
Federal (aboliciôn de la clâusula cantonal).

El Valais y el Jura fueron los üni-
cos cantones que rechazaron la enmienda,

mientras que en Ginebra (82.1%),
Zurich (81.9%) y Basel-Stadt (80.9%)
fue donde tuvo mayor aprobaciôn.
El nuevo artfculo constitucional sobre el

transplante de ôrganos fue aceptado con
gran mayorfa en todos los cantones. En
todo el pafs la proporciôn de votos a

favor fue del 87.8% (1.501.954 contra
209.454). En los cantones de Ginebra,
Vaud, Friburgo y Tesino los votos a

favor alcanzaron hasta mâs del 90%.
La iniciativa popular «Propiedad

Inmueble para Todos» fue rechazada por
el 58.7% de los votantes (1.025.090
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DIPLÔME de CADRE en gestion
hôtelière et en restauration

I par les cantons
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(12 mois)

DIPLÔME de CADRE SUPÉRIEUR

en restauration et hôtellerie «ES»

reconnu par la Confédération

Début des sessions : mai et novembre
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